
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 
Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

TEL 601-3347029 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

     

 
PROCESO:   SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00470-00 

CUADERNO:         1-DIGITAL 

 

En atención al escrito de subsanación allegado por el apoderado del interesado, 

se establece que lo que se pretende es adelantar la sucesión Doble e Intestada 

de los señores ANA RITA RINCÓN DE PATAQUIVA y LUIS FELIPE PATAQUIVA 
GRACIA (q.e.p.d.), se dispone; 

 

1. A efecto de establecer la competencia de este despacho en razón de la 

cuantía, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º del art. 26 del C.G.P., 

aportando el avalúo catastral de los inmuebles relacionados como de propiedad 

de los causantes, el cual debe corresponder al año 2023.   
 

2. ALLEGAR el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 444 C.G.P., (numeral 6 del Art. 489 del C. G. del P). 

 

3. Dar aplicación a lo dispuesto en el núm. 5 del art. 489 del C.G.P., toda vez 

que sólo se hace referencia a los activos de la sucesión, pero nada se manifiesta 

frente a la existencia o no de deudas de la herencia.   
 

4. De otra parte, y teniendo en cuenta lo manifestado, sobre la existencia de 

otros herederos, dar aplicación a lo ordenado en el artículo 85 del C. G. del P. 

 

5.  Teniendo en cuenta el registro civil de nacimiento del señor MIGUEL ANTONIO 

PATAQUIVA MUÑOZ, registra como progenitora a la señora ANA RITA MUÑOZ 
ROCHA, por lo que deberá adecuarse la demanda en este sentido, aclarando que 

la progenitora del solicitante es ésta, y no como se indica en la demanda que es 

la señora ANA RITA RINCÓN DE PATAQUIVA. 

 

6. APORTAR el poder que faculta al profesional para adelantar el presente 

trámite, como quiera que el allegado, es para adelantar el proceso Sucesión 
acumulada con petición de Herencia, (art. 74 del C.G.P).  

 

Presentar la demanda integrada en solo escrito con las aclaraciones antes 

indicadas, así como allegar el nuevo poder. 

 

Lo anterior, en el término de ejecutoria del presente auto, so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MTP 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 027 

 

HOY: 22 de febrero de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEWZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


